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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Font de la Figuera

2024/08835 Anuncio del Ayuntamiento de la Font de la Figuera sobre la aprobación
de las bases de la convocatoria de una plaza de administrativo/a C1,
funcionario/a de carrera, mediante sistema de concurso-oposición.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2024-0532, de fecha 9

de Junio de 2024, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Administrativo/a
C1, de funcionario de carrera para este Ayuntamiento de La Font de la Figuera,
mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

VER ANEXO

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde - President de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso - Administrativo de correspondiente, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso -
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso - administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

La Font de la Figuera, a 20 de junio de 2024. —El alcalde, Elio Cabanes
Sanchis.
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BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una de las plazas que se incluyen 
en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, por sustitución de una 
jubilación y aprobada por:  

Expediente Procedimento  Resolución  Fecha 
157/2023 Concurso-Oposición 2023-0429 19 Mayo 2023 

y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 96 de fecha 19 Mayo de 2023, cuyas 
características son: 

Servicio /Dependencia  Administración 
Id. Puesto Administrativo/a 
Naturaleza  Funcionario/a 
Nomenament  Funcionario de carrera 
Escala  C 
Subescala  C1 
Jornada  Intensiva 
Horario 8-15 horas 
Complement específic  518,15 euros 
Complement de destinació  19 
N.º de vacantes  1 
Funciones encomendadas  Las del la escala C1 

  
Sistema de selección Concurso-Oposición 

SEGUNDA. Publicidad de la Convocatoria y sus Bases  

La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión, insertándose extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en 
definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal 
aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se 
expondrán en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión], bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los 
efectos. 
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TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 
Valenciana: 

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente, permita el acceso al empleo público. 

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño 
de las correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado 
su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante 
procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, 
universidad pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de los puestos de 
trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de 
puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los 
mismos términos en su Estado el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación de Bachillerato, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el correspondiente 
certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean 
necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

CUARTA. Las personas con discapacidad o diversidad funcional 

Las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participarán en igualdad de 
condiciones que el resto de las y los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el grado de 
discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas genéricas 
consustanciales a las mismas. 

Se adoptarán las medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que garanticen la 
participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de igualdad, 
mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios; previstas en la Base Octava 
del presente documento. 

Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de trabajo que se 
requieran y, en caso de necesidad, formación práctica tutorizada y de seguimiento, con el fin de 
hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando la salud de la persona con discapacidad o 
diversidad funcional. 
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En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado. 

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en 
las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las bases generales 
que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento y deberán presentarse, por medios telemáticos, en el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, conforme al artículo 14.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, en relación con el artículo 6 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local. 

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las 
personas aspirantes presentarán una declaración responsable en la que manifiesten que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran 
seleccionadas. 

Los aspirantes que sean  personas con discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando 
que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las adaptaciones de 
tiempo y medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes. A su solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las 
deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 
posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. 
Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, el Tribunal 
adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es]. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos 
datos. 

SEXTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] y,  en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.  

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 
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Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer y segundo 
ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, así como el orden de 
llamamiento de las personas aspirantes, según el resultado del sorteo público que determinará, 
el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en cada una de las pruebas selectivas 
de ingreso que se celebren durante el año. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar 
la designación nominal del Tribunal. 

SÉPTIMA. Tribunal Calificador 

Los órganos técnicos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán estar formados 
por un número impar de miembros, no pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos 
suplentes, atendiendo a criterios de paridad. 

Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal funcionario, y habrán 
de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación profesional al que corresponda 
una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva convocatoria y, al 
menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la 
misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria. 

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

Cargo Identidad 
Presidente  Fernando Izquierdo 
Suplente  Angel Marcos Floro Soler 
Vocal Araceli Micó Cano 
Suplente  Jose Palau Lladosa 
Vocal Clara Esteve Belda 
Suplente  David Boluda 
Vocal Simo Colomer Tortosa 
Suplente  Clara Cues Juan  
Secretario Cristina Gonzalvo  
Suplente  José Pavia Domenech 

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal 
laboral, el personal directivo profesional y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección, tal y como señala el apartado 3 del artículo 67 de la Ley de Función Pública 
de la Comunidad Valenciana. 

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado tareas de 
preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
esta en representación o por cuenta de nadie. 
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos 
del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se 
circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 
toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca 
de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en 
el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará 
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Para el mejor cumplimiento de su misión, los órganos técnicos de selección podrán solicitar y 
obtener el asesoramiento de especialistas en aquellas pruebas en que lo estimen necesario o 
conveniente, quienes se limitarán a prestar su colaboración en el ámbito de sus respectivas 
especialidades. 

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

Respecto a los aspirantes con discapacidad, en las pruebas selectivas se determinarán las 
adaptaciones necesarias en tiempo y medios que hayan hecho constar en la solicitud de 
participación. La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para 
la realización de los ejercicios y se llevará a cabo conforme a lo previsto en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 

El sistema de selección será el de concurso-oposición y consistirá en la realización de 2 pruebas 
de capacidad y aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada 
por el Tribunal. 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante el desarrollo del 
mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas. 

Las personas admitidas quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los lugares de 
celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba 
a causas justificadas. 

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 70 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 35 puntos. La 
puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las 
puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
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1.- Test de 35 preguntas, con puntuación de 1 punto por cada respuesta correcta, y penalización 
de 0,33 puntos por cada respuesta errónea. Las no contestadas no se contabilizarán, (ni suman 
ni restan). 

Nota= N.º total de aciertos × nota que suma por cada acierto (1 punto) − (Nota que resta 
por cada fallo ( 0,33) × N.º total de fallos) 

2.- 5 ejercicios prácticos relacionados con el puesto. 

PRIMER EJERCICIO: 35 preguntas tipo test, con 3 posibles soluciones. 

El primer ejercicio  se calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 17,5  puntos, para poder corregirse el segundo ejercicio. 

SEGUNDO EJERCICIO: 5 ejercicios prácticos. 

El segundo ejercicio se calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 17,5 puntos. 

TIEMPO TOTAL DE LOS DOS EJERCICIOS: 1 hora y 45  minutos 

Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: 

Materias comunes: constituirán, al menos, una quinta parte de dicho contenido y versarán 
necesariamente sobre: 

— Constitución española. 

— Organización del Estado. 

— Estatuto de autonomía. 

— Régimen local. 

— Derecho administrativo general. 

Materias específicas: 

Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas 
legalmente a la escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. 

- Contratos del Sector Público 

- Contabilidad pública y presupuestaria 

- Gestión del personal 
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TEMARIO 

I. Organización del Estado y de la Administración pública  

• 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo. Reforma de la Constitución. 

• 2. La Jefatura del Estado. La Corona: funciones constitucionales del Rey. Sucesión y 
regencia. 

• 3. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, y la Protección de Datos, en su Ley Orgánica 3/2018, y en el Reglamento 
Europeo 679/2016/UE. 

• 4. La Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas. Constitución y 
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Estatutos 
de Autonomía. 

• 5. La Administración local: entidades que la integran. La provincia, el municipio y la isla. 

• 6. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento 
Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Efectos de la 
integración europea sobre la organización del Estado español. 

• 7.  Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 

II. Derecho administrativo general 

• 1. Las fuentes del derecho administrativo. La jerarquía de las fuentes. La ley. Las 
disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley: decreto-ley y decreto legislativo. El 
reglamento: concepto, clases y límites. Otras fuentes del derecho administrativo. 

• 2. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Su motivación y notificación. 

• 3. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y del Régimen Jurídico del Sector Público. Procedimiento administrativo común y su 
alcance: iniciación, ordenación, instrucción y terminación. La revisión de los actos en vía 
administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. Actividad administrativa impugnable. Las partes: capacidad, 
legitimación, representación y defensa. 

• 4. Procedimientos y formas de la actividad administrativa. La actividad de limitación, 
arbitral, de servicio público y de fomento. Formas de gestión de los servicios públicos. 

• 5. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas. Concepto y clases. 
Requisitos generales. Efectos. 

• 6 . Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia: 
régimen jurídico. 
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• 7.  La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local.  

III. Gestión de Personal 

• 1. El personal al servicio de las Administraciones públicas: concepto y clases. El texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación. 

• 2. Selección de personal. Los procesos selectivos en la Administración pública y su 
conexión con la Oferta de Empleo Público. Principios constitucionales. Acceso al empleo 
público y provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

• 3. El personal funcionario al servicio de las Administraciones públicas: funcionarios de 
carrera y funcionarios interinos. La selección de los funcionarios. 

• 4. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas de 
los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas. 

• 5. Provisión de puestos de trabajo en la función pública. Los deberes y derechos de los 
funcionarios. La carrera administrativa. Promoción interna. 

• 6. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedimiento. 

• 7. El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas. Selección. Derechos, 
deberes e incompatibilidades. 

IV. Gestión financiera 

• 1. El presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El ciclo presupuestario. El 
presupuesto por programas: concepto y fases.  

• 2. El presupuesto municipal: concepto y estructura. Los créditos presupuestarios: 
clasificación. Gastos plurianuales. Las modificaciones presupuestarias: créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones de 
crédito. Transferencias de crédito. Incorporaciones de crédito. Anticipos de tesorería. 

• 3. El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Fases del 
procedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gasto para ejercicios 
posteriores. La ordenación del pago: concepto y competencia. Realización del pago: 
modos y perceptores.  El Tribunal de Cuentas. 

• 4. Las retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos y del personal 
laboral al servicio de la Administración pública. Retribuciones básicas: sueldos, trienios, 
pagas extraordinarias. Retribuciones complementarias y otras remuneraciones.  

• 5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Gastos de 
transferencias: corrientes y de capital. Pagos: concepto y tipos. Pagos por obligaciones 
presupuestarias. Anticipos de caja fija. Pagos «a justificar».  
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• 6. Gestión económica y financiera de los contratos del sector público. Gestión 
económica y financiera de subvenciones. 

• 7 Impuestos locales y tasas. Gestión. Vía de apremio. Plazos. 

V. Contratación del Sector Público 

• 1 Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación 
pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de 
contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados. 

• 2 Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del 
contrato. 

• 3. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de 
anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 

• 4. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia 
de contratación y normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

• 5. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de 
las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

• 6 . Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 

• 7. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y 
extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

• 8. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del 
contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

• 9. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión 
de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras 
objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la 
Administración concedente. Extinción de las concesiones. 

• 10. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de 
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de 
servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

• 11. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y 
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 
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• 12 . El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

NOVENA. Calificación 

La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 70 puntos, resultando eliminados los aspirantes 
que no lleguen a 35 puntos. 

  

La calificación final será la suma de puntos de todos los ejercicios de los aspirantes aprobados 
en la fase de oposición. 

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 

Con el resultado de las calificaciones obtenidas en los procesos selectivos, el órgano técnico de 
selección expondrá en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la 
relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación. Dicha relación se elevará al 
Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de personas seleccionadas, 
estas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación, 
presentar la documentación que proceda a fin de acreditar que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II). 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario al servicio de la administración 
convocante, en el de 20 días hábiles, presentarán la documentación acreditativa que proceda o 
indicarán, en su caso, que las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria ya están 
inscritos en el Registro de Personal de esa administración. 

No obstante, el órgano convocante podrá solicitar que se vuelva a exigir una nueva acreditación 
de aquellos requisitos cuando lo considere conveniente por el tiempo transcurrido desde su 
obtención o porque guarden relación directa con las funciones o tareas del puesto a desempeñar. 

Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas carece de 
uno o varios de los requisitos exigidos, estas no podrán ser nombradas, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el correspondiente 
certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean 
necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

UNDÉCIMA. CONCURSO 

  PUNTUACIÓN- 30 puntos, de 100 del total del Concurso-Oposición 

HASTA 70 PUNTOS = OPOSICIÓN 

HASTA 30 PUNTOS= CONCURSO 
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- Máster de Contratación del Sector Público----------------------------------------------------- 5 puntos 

- Certificado uso de la herramienta SICALWIN- 0,5 punto por mes, máximo------------ 6 puntos 

- Certificado de uso de la herramienta, certificación válidada por la PCSP ( no como invitado) 
Plataforma Contratación del Sector Público- 2 punto por mes – Máximo, solo demostrable con 
certificado de la propia PCSP------------------------------------ --------------------------------------15 puntos 

- Certificado valenciano 

.  B1---------------------------------------------------------------------------------------------0,50 puntos 

.  B2---------------------------------------------------------------------------------------------1,00 puntos 

. C1----------------------------------------------------------------------------------------------1,50 puntos 

. C2----------------------------------------------------------------------------------------------2,00 puntos 

- Otros idiomas 

. B1----------------------------------------------------------------------------------------------0,50 puntos 

. B2----------------------------------------------------------------------------------------------1,00 puntos 

. C1----------------------------------------------------------------------------------------------1,50 puntos 

. C2----------------------------------------------------------------------------------------------2,00 puntos 

DUODÉCIMA. Nombramiento 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuesto 
por el Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse dentro del plazo de 1 mes desde la 
publicación de la resolución. 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 
requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente y publicación del mismo en el boletín 
oficial de la provincia correspondiente, en el plazo máximo de 1 mes desde la finalización del 
procedimiento selectivo. 

c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatuto de Autonomia de la 
Comunitat Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico en el ejercicio de la función pública. 

d) Toma de posesión del puesto de trabajo, dentro del plazo que se establezca, que en ningún 
caso podrá ser superior a un mes desde la publicación del nombramiento. 
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DECIMOTERCERA. Incompatibilidades 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

DECIMOCUARTA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente ,  a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, 
de la Función Pública Valenciana; el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de 
enero, del Consell; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública (en la parte que continúa vigente); el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 
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ANEXO I 

ANEXO I: 

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

Datos de la persona interesada 
Nombre y Apellidos NIF   

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

Datos de la representación 
Tipo de persona 
Física 

 Jurídica 
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF   

Poder de representación que ostenta  

 

La Administración Pública verificará la identidad de las personas interesadas en el procedimiento administrativo, 
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten 
en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 
sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de 
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad 
con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 

 

Datos a efectos de notificaciones 
Medio de Notificación 
 Notificación electrónica 

 Notificación postal 
Dirección  

Código Postal Municipio Provincia 
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Teléfono Móvil Fax Correo electrónico     

 

Objeto de la solicitud 
 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación con la 
convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de ____________, conforme a las 
bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del ayuntamiento/tablón de anuncios] número 
_____, de fecha _________. 

[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas. Adaptaciones 
de medios y tiempo necesarios: 

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita]. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

• Tener la titulación exigida. 
• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados[1]: 
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Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta 
solicitud para el proceso de selección de personal referenciado. 

 

Deber de informar sobre protección de datos  
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  
Responsable Ayuntamiento de La Font de la Figuera 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Cesión de datos  Los datos se cederán a otras AAPP, solo en los casos permitidos. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 
en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en la siguiente url: https://lafontdelafiguera.sedelectronica.es/info.0 

 

 

FECHA Y FIRMA 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante, o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 
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ANEXO II 

ANEXO II: ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA POR LA PERSONA SELECCIONADA 

Datos de la persona interesada 
Nombre y Apellidos NIF   

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

Datos a efectos de notificaciones 
Medio de Notificación[2]  
 Notificación electrónica 

 Notificación postal 
Dirección  

Código Postal Municipio Provincia    

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico     

 

Datos o documentación solicitada [3] 
 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o 
mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los 
siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados 
por cualquier Administración. 

La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 
momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 
 
1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación. 
Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases] 
Referencia legislativa: art. 62.1.e) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 
Órgano administrativo en el que 
se presentó 

Fecha de entrega CSV 
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Este dato o documento deberá consultarse o recabarse 
por la Administración. 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 
Descripción:  
Referencia legislativa: art. 64 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 
Este dato o documento deberá consultarse o recabarse 
por la Administración. 

Órgano administrativo en el que 
se presentó 

Fecha de entrega CSV 
   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. 
Descripción:  
Referencia legislativa: art. 62.2 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 
Este dato o documento deberá consultarse o recabarse 
por la Administración. 

Órgano administrativo en el que 
se presentó 

Fecha de entrega CSV 
   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 65.4 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 
Este dato o documento deberá consultarse o recabarse 
por la Administración. 

Órgano administrativo en el que 
se presentó 

Fecha de entrega CSV 
   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

5. Nombre del dato o documento: Conocimiento de valenciano 
Descripción:  
Referencia legislativa: art. 20 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de 
la Función Pública Valenciana 
Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 
Este dato o documento deberá consultarse o recabarse 
por la Administración. 

Órgano administrativo en el que 
se presentó 

Fecha de entrega CSV 
   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos 
 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes corporativas 
o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 
  
Nombre del dato o documentación: Motivación: 
  
Deber de informar sobre protección de datos  
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  
Responsable Ayuntamiento de La Font de la Figuera 
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Cesión de datos  Los datos se cederán a otras AAPPA, solo en los casos permitidos. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 
en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en la siguiente url:https://lafontdelafiguera.sedelectronica.es/info.0 

FECHA Y FIRMA 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: _________________ 
 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede 
electrónica del este Ayuntamiento [http://lafontdelafiguera.sedelectronica.es] y, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión]. 
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